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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04879/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 01419/TOLUCA/IP/2025 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
“Solicito los documentos relacionados y que justifiquen lo informado por el Presidente en el informe dado en su conferencia de presnsa de esta semana a en la explanada del H. Ayuntamiento, difundida en redes sociales, los relativos a: 1. Logistica, gastos, invitados, medios presentes, etc. 2. Los relativos al aumento de personal de seguridad (43), incluyendo cursos, certificaciones, capacitaciones que se refieren, así como el sector al que serán asignados y los criterios para su asignación. 3. Los relativos a la Torre de Vigilancia (señalando características, costo, forma de adquisición, contratos, forma en la que se usará y comunidades ha beneficiar). 4. Presupuesto pasado y actual con el que cuenta seguridad pública, ya que en la conferencia el Presidente refiere un aumento en este rubro por modificaciones, sin especificar los montos. 5. Programa completo y resultados obtenidos hasta el momento del Programa puesto en marcha por el Gobierno Municipal con el Alcoholímetro. 6. Los relacionados, con los postes y cámaras de seguridad que se refieren serán instaladas en los próximos dias (señalando características, costo, forma de adquisición, contratos, forma en la que se usará y comunidades ha beneficiar). 7. Total de cámaras de videovigilancia, funcionando y sin operar. 8. Indice en este año 2025 en robo de vehículos en Toluca”.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. En fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01419/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente las respuestas correspondientes de las siguientes dependencias: COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL SECRETARÍA PARTICULAR DE PRESIDENCIA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales.”

[bookmark: _Hlk208932771]Adjuntando a su respuesta los siguientes archivos electrónicos, en el que informó: 
· 1419.pdf: Oficio de fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero Municipal, en el que informó que deberá acceder a la página electrónica del H. Ayuntamiento de Toluca a fin de poder visualizar el presupuesto asignado para el ejercicio fiscal 2025. 
Le informo que, para visualizar el presupuesto anterior, deberá acceder a la página electrónica del H. Ayuntamiento de Toluca, en el apartado de Transparencia Fiscal, información presupuestaria, se encuentra el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa, en el cual se puede observar el presupuesto que se asignó a Seguridad Pública en el Tercer Trimestre de 2024. 
Se adjunta al presente el link de acceso directo a la página del H. Ayuntamiento en el apartado de Transparencia fiscal: https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/ 

Respecto al presupuesto actual asignado a Seguridad Pública, no omito mencionar que la información se encuentra integrada y publicada de forma global, en el apartado de Transparencia Proactiva Fiscal, por lo que, de acuerdo al reglamento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa donde se podrá visualizar el presupuesto asignado a Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2025, será publicado en la información presupuestaria que corresponderá al primer trimestre de 2025.
Asimismo, se adjunta el link de consulta directa en el que podrá visualizar el Presupuesto de Egresos Global del año 2025 en el apartado de Transparencia, Proactiva Fiscal: https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/
· Resp_Oficio_895_Solic_01419.pdf: Oficio número 2000100000/895/2025 de fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Secretario Particular de Presidencia, en el que informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y digitales, con respecto a la información requerida:: 
“1.- "los documentos relacionados y que justifiquen lo informado por el Presidente en el informe dado en su conferencia de presnsa de esta semana a en la explanada del H. Ayuntamiento": la conferencia de prensa correspondiente a la semana solicitada se encuentra disponible en la página Oficial del Ayuntamiento de Toluca, en la siguiente liga de acceso; https://youtube.com/@tolucaayuntamiento?si=hqUEEXwxa3YEn5vp 
2.- En relación con "los documentos relacionados y que justifiquen lo informado por el Presidente" no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado por esta Secretaría Particular.
3.- Por cuanto hace a la "Logistica", se adjunta listado de requerimientos enunciados por el área correspondiente para la realización de dicha conferencia; y,
4.- Finalmente, respecto de los requerimientos de "gastos, invitados, medios presentes, etc" se informa que no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado por esta Secretaría Particular.”
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· SAIMEX 01419.pdf: Contiene los siguientes documentos: 
· Oficio número DGSYP/DI142/2025 de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Inteligencia de la Dirección General de Seguridad y Protección, en el que informó que en relación a “...8 Índice en este año 2025 en robo de vehículo en Toluca...”, hace de su conocimiento que se realizó una búsqueda minuciosa en sus archivos y bases de datos y se encuentra los siguientes datos:
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En este sentido hago de su conocimiento que, los datos que se anexan fueron proporcionados por el Departamento de Estadística de la Dirección de Desarrollo Tecnológico.

· Oficio número DGSYP/CA/0643/2025 de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Coordinador Administrativo de la Dirección General de Seguridad y Protección, en el que informó: 
“Referente al punto 4, el presupuesto asignado a la Dirección General de Seguridad y Protección en el año 2024 de los capítulos 2000 al 9000, fue de $164, 812, 549.00, y con relación al presupuesto asignado 2025 aún no ha sido notificado a esta Dirección General.

Respecto a los puntos 3 y 6, le informo que, derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos de esta unidad administrativa no se encuentra información alguna respecto a la solicitud en comento, atendiendo a que no se encuentra dentro de las atribuciones conferidas a esta Coordinación Administrativa realizar y resguardar el expediente con la información solicitada. Lo anterior, con fundamento en el artículo 3.35 del Código Reglamentario Municipal de Toluca.” 

· Oficio número DGSYP/DSV/01077/2025 de fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Sustentabilidad Vial, en el que informó que referente a "...5. Programa completo y resultados obtenidos hasta el momento del Programa puesto en marcha por el Gobierno Municipal con el Alcoholímetro ...", que conforme a lo establecido en los artículos 92 fracción V y 101 del Bando Municipal de Toluca 2025, no se encuentra vigente el Programa "Conduce Sin Alcohol", sino que hasta el día 15 de Marzo del año en curso entrara en vigor conforme a sus atribuciones.
Oficio número DGSYP/DDP/104/2025 de fecha trece de enero de dos mil veinticinco, signado por el Encargado de Despacho de la Dirección de Desarrollo Policial, en el que informó: 
“Al respecto, informo en relación al numeral 2 que es lo que al área le compete:
· Aumento de personal de seguridad: son 116 cadetes los cuales concluyeron satisfactoriamente su curso de Formación Inicial para Policía de Proximidad, en espera únicamente de hacer efectiva el alta como Policía.
· Actualmente la Academia se encuentra impartiendo el curso de Formación Inicial para Policía de Proximidad (Equivalente), al personal operativo, así como la capacitación y evaluación en Competencias Básicas de la Función Policial. 
· Se impartió la capacitación a todo el estado de fuerza policial, en colaboración con la Defensoría Municipal y la CODHEM, el tema "Protocolo de actuación policial para la seguridad y atención de manifestaciones en pro de los Derechos Humanos de la Mujer".

· SAIMEX 01419- SE INFORMA CLASIFICACIÓN.pdf: Oficio número DGSYP/DJ/3794/2025 de fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Seguridad y Protección, informando que para el punto 6, parte de la información solicitada, fue Clasificada como Reservada, por el Comité de Transparencia, en la TRICENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025, de fecha veintiocho de marzo del año en curso, recayendo el acuerdo CT/SE/349/01/2025, lo anterior de conformidad con los artículos 6 base A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley de Seguridad Nacional, 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 140 fracciones I y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 27 y 81 fracciones I y II de la Ley de Seguridad del Estrado de México.
· OFICIO 1419.pdf: Oficio número 200012000/241/2025 de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Coordinador General de Comunicación Social, en el que informó: 
“…Referente a su solicitud:
"los documentos relacionados y que justifiquen lo informado por el Presidente en el informe dado en su conferencia de prensa de esta semana a en la explanada del H. Ayuntamiento,... "

Me permito informarle que la conferencia de prensa de esta semana se encuentra disponible en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca, en la siguiente liga de acceso:
https://youtube.com/@tolucaayuntamiento?si=hgUEEXwxa3YEn5vp 
Me permito informarle que después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada "los documentos relacionados y que justifiquen lo informado.." no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información.

Referente a su solicitud:
1. Logistica, gastos, invitados, medios presentes, etc..."(sic)

Me permito informarle que después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información…”

· ANEXO LIGAS ABIERTAS 1419. 2025.docx: documento en formato Word que contiene las siguientes ligas electrónicas: 
LIGA COMUNICACIÓN SOCIAL
•	https://www.youtube.com/tolucaayuntamiento 
LIGAS TESORERÍA MUNICIPAL 
•	https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/ 
•	https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/ 
LIGA SECRETRARIA PARTICULAR DE PRESIDENCIA 
•	https://www.youtube.com/tolucaayuntamiento 

3. Recurso de Revisión. En fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco la persona Solicitante interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX, en el que expresó lo siguiente:
Acto impugnado. “La respuesta.”.

Razones o motivos de la inconformidad: “la entrega de la información esta incompleta no es todo lo solicitado”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 04879/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado a través del Tesorero Municipal en fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, rindió su informe justificado, a través del archivo electrónico denominado “RR 4879.pdf”, mediante el cual ratifico su respuesta inicial, mismo que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente en fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, para que manifestara lo que a si derecho resultara conveniente.

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte Recurrente fue omisa en presentar sus alegatos o manifestación alguna.

7. Ampliación de plazo: El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente se tuvo por presentado el veintiocho de abril de dos mil veinticinco, esto es al décimo quinto día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta.

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien la parte Recurrente no proporciono un nombre para su trámite, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; sin embargo, ello no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, así como en el informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
Por lo que hace a la información relacionada con los datos personales en posesión de particulares, la ley a la que se refiere el artículo 90 de esta Constitución determinará la competencia para conocer de los procedimientos relativos a su protección, verificación e imposición de sanciones.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio orientador 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la entrega de la información incompleta, lo que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para ello, en principio resulta recordar que la pretensión de la ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk208932738]De la conferencia de prensa de esta semana en la explanada del Ayuntamiento, difundida en redes sociales, los documentos relacionados y que justifiquen lo informado por el Presidente en lo relativo a: 

1) Logística, gastos, invitados, medios presentes, etc. 
2) Lo relativo al aumento de personal de seguridad, incluyendo cursos, certificaciones, capacitaciones que se refieren, así como el sector al que serán asignados y los criterios para su asignación. 
3) Lo relativo a la Torre de Vigilancia (señalando características, costo, forma de adquisición, contratos, forma en la que se usará y comunidades ha beneficiar). 
4) Presupuesto pasado y actual con el que cuenta seguridad pública, ya que en la conferencia el Presidente refiere un aumento en este rubro por modificaciones, sin especificar los montos. 
5) Programa completo y resultados obtenidos hasta el momento del Programa puesto en marcha por el Gobierno Municipal con el Alcoholímetro. 
6) Los relacionados, con los postes y cámaras de seguridad que se refieren serán instaladas en los próximos días (señalando características, costo, forma de adquisición, contratos, forma en la que se usará y comunidades ha beneficiar). 
7) El total de cámaras de videovigilancia, funcionando y sin operar. 
8) Índice en este año 2025 en robo de vehículos en Toluca. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Tesorero Municipal informó que que deberá acceder a la página electrónica del H. Ayuntamiento de Toluca a fin de poder visualizar el presupuesto asignado para el ejercicio fiscal 2025, destacando que para visualizar el presupuesto anterior, deberá acceder a la página electrónica del Ayuntamiento de Toluca, en el apartado de Transparencia Fiscal, información presupuestaria, en el que se encuentra el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa, el cual se puede observar el presupuesto que se asignó a Seguridad Pública en el Tercer Trimestre de 2024. Se adjunta al presente el link de acceso directo: https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/. 

Respecto al presupuesto actual asignado a Seguridad Pública, mencionó que la información se encuentra integrada y publicada de forma global, en el apartado de Transparencia Proactiva Fiscal, por lo que, de acuerdo al reglamento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa donde se podrá visualizar el presupuesto asignado a Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2025, será publicado en la información presupuestaria que corresponderá al primer trimestre de 2025. Asimismo, se adjunta el link de consulta directa en el que podrá visualizar el Presupuesto de Egresos Global del año 2025 en el apartado de Transparencia, Proactiva Fiscal: https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/

Por su parte, la Secretaría Particular de Presidencia informó lo siguiente: 
1. La conferencia de prensa correspondiente a la semana solicitada se encuentra disponible en la página Oficial del Ayuntamiento de Toluca, en la siguiente liga de acceso; https://youtube.com/@tolucaayuntamiento?si=hqUEEXwxa3YEn5vp 
2. En relación con "los documentos relacionados y que justifiquen lo informado por el Presidente" no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado por esta Secretaría Particular.
3. Por cuanto hace a la "Logística", se adjunta listado de requerimientos enunciados por el área correspondiente para la realización de dicha conferencia; 
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4. Finalmente, respecto de los requerimientos de "gastos, invitados, medios presentes, etc" se informa que no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado por esta Secretaría Particular.

Por su parte, el Director de Inteligencia de la Dirección General de Seguridad y Protección, informó que en relación a “...8 Índice en este año 2025 en robo de vehículo en Toluca...”, hace de su conocimiento que se realizó una búsqueda minuciosa en sus archivos y bases de datos y se encuentra los siguientes datos, destacando que los datos que se anexan fueron proporcionados por el Departamento de Estadística de la Dirección de Desarrollo Tecnológico:
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[bookmark: _Hlk208935043]El Coordinador Administrativo de la Dirección General de Seguridad y Protección, informó que referente al punto 4, el presupuesto asignado a la Dirección General de Seguridad y Protección en el año 2024 de los capítulos 2000 al 9000, fue de $164, 812, 549.00, y con relación al presupuesto asignado 2025 aún no ha sido notificado a esta Dirección General.

Respecto a los puntos 3 y 6, informo que, derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos de esta unidad administrativa no se encuentra información alguna respecto a la solicitud en comento, atendiendo a que no se encuentra dentro de las atribuciones conferidas a esta Coordinación Administrativa realizar y resguardar el expediente con la información solicitada.

por el Director de Sustentabilidad Vial, en el que informó que referente a "...5. Programa completo y resultados obtenidos hasta el momento del Programa puesto en marcha por el Gobierno Municipal con el Alcoholímetro ...", que conforme a lo establecido en los artículos 92 fracción V y 101 del Bando Municipal de Toluca 2025, no se encuentra vigente el Programa "Conduce Sin Alcohol", sino que hasta el día 15 de Marzo del año en curso entrara en vigor conforme a sus atribuciones.

Del mismo modo el Encargado de Despacho de la Dirección de Desarrollo Policial, informó que en relación al numeral 2, el aumento de personal de seguridad son 116 cadetes los cuales concluyeron satisfactoriamente su curso de Formación Inicial para Policía de Proximidad, en espera únicamente de hacer efectiva el alta como Policía.

Actualmente la Academia se encuentra impartiendo el curso de Formación Inicial para Policía de Proximidad (Equivalente), al personal operativo, así como la capacitación y evaluación en Competencias Básicas de la Función Policial. Se impartió la capacitación a todo el estado de fuerza policial, en colaboración con la Defensoría Municipal y la CODHEM, el tema "Protocolo de actuación policial para la seguridad y atención de manifestaciones en pro de los Derechos Humanos de la Mujer".

Por su parte el Director de Seguridad y Protección, informó que para el punto 6, parte de la información solicitada, fue Clasificada como Reservada, por el Comité de Transparencia, en la Tricentésima Cuadragésima Novena Sesión Extraordinaria 2025, de fecha veintiocho de marzo del año en curso, recayendo el acuerdo CT/SE/349/01/2025, lo anterior de conformidad con los artículos 6 base A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley de Seguridad Nacional, 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 140 fracciones I y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 27 y 81 fracciones I y II de la Ley de Seguridad del Estrado de México.

Finalmente, el Coordinador General de Comunicación Social informó: 
1. Que la conferencia de prensa de esta semana se encuentra disponible en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca, en la siguiente liga de acceso: https://youtube.com/@tolucaayuntamiento?si=hgUEEXwxa3YEn5vp 
2. Que después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada "los documentos relacionados y que justifiquen lo informado..." no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información.
3. Que referente a “1. Logistica, gastos, invitados, medios presentes, etc.”, después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información. 
Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó por la entrega de información incompleta.

Es así que, la parte Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del Tesorero Municipal en el que ratificó su respuesta inicial. 

Una vez expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar un cuadro comparativo de la información solicitada con la información entregada en respuesta, para determinar si colman el derecho de acceso a la información pública del hoy Recurrente, conforme a lo siguiente:

	N/C
	Solicitud
	Respuesta
	Colmó / No colmó

	De la conferencia de prensa de esta semana en la explanada del Ayuntamiento, difundida en redes sociales, los documentos relacionados y que justifiquen lo informado por el Presidente con lo relativo a lo siguiente:

	1
	Logística, gastos, invitados, medios presentes, etc.
	El Secretario Particular de Presidencia informó que en relación con la “logística”, hace entrega del listado de requerimientos enunciados por el área correspondiente para la realización de dicha conferencia; y, respecto de los requerimientos de "gastos, invitados, medios presentes, etc" informó que no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado por esta Secretaría Particular. 
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Por su parte el Coordinador General de Comunicación Social informó que después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información.
	Parcialmente 

Solo se atendió lo relativo a la logística

	2
	Lo relativo al aumento de personal de seguridad (43), incluyendo cursos, certificaciones, capacitaciones que se refieren, así como el sector al que serán asignados y los criterios para su asignación.
	El Encargado de Despacho de la Dirección de Desarrollo Policial informó: 
•	Aumento de personal de seguridad: son 116 cadetes los cuales concluyeron satisfactoriamente su curso de Formación Inicial para Policía de Proximidad, en espera únicamente de hacer efectiva el alta como Policía.
•	Actualmente la Academia se encuentra impartiendo el curso de Formación Inicial para Policía de Proximidad (Equivalente), al personal operativo, así como la capacitación y evaluación en Competencias Básicas de la Función Policial. 
•	Se impartió la capacitación a todo el estado de fuerza policial, en colaboración con la Defensoría Municipal y la CODHEM, el tema "Protocolo de actuación policial para la seguridad y atención de manifestaciones en pro de los Derechos Humanos de la Mujer".
	Parcialmente 
Fue omiso en pronunciarse respecto a los criterios de asignación 

	3
	Lo relativo a la Torre de Vigilancia (señalando características, costo, forma de adquisición, contratos, forma en la que se usará y comunidades ha beneficiar).
	El Coordinador Administrativo de la Dirección General de Seguridad y Protección informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de sus archivos no se encuentra información alguna respecto a la solicitud en comento, atendiendo a que no se encuentra dentro de las atribuciones conferidas. 

	No Colmó

	4
	Presupuesto pasado y actual con el que cuenta seguridad pública, ya que en la conferencia el Presidente refiere un aumento en este rubro por modificaciones, sin especificar los montos.
	El Tesorero Municipal informó que, para visualizar el presupuesto anterior, deberá acceder a la página electrónica del H. Ayuntamiento de Toluca, en el apartado de Transparencia Fiscal, información presupuestaria, en el que se encuentra el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa, del que se observa el presupuesto que se asignó a Seguridad Pública en el Tercer Trimestre de 2024, adjuntando el link de acceso directo en el apartado de Transparencia fiscal: https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/ 

Respecto al presupuesto actual asignado a Seguridad Pública, mencionó que la información se encuentra integrada y publicada de forma global, en el apartado de Transparencia Proactiva Fiscal, por lo que, de acuerdo al reglamento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa donde se podrá visualizar el presupuesto asignado a Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2025, será publicado en la información presupuestaria que corresponderá al primer trimestre de 2025.

Asimismo, se adjunta el link de consulta directa en el que podrá visualizar el Presupuesto de Egresos Global del año 2025 en el apartado de Transparencia, Proactiva Fiscal: https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/ 

Por su parte el Coordinador Administrativo de la Dirección General de Seguridad y Protección informó que el presupuesto asignado a la Dirección General de Seguridad y Protección en el año 2024 de los capítulos 2000 al 9000, fue de $164, 812, 549.00, y con relación al presupuesto asignado 2025 aún no ha sido notificado a esta Dirección General.
	Parcialmente 
Si bien es cierto que el Coordinador Administrativo de la Dirección General de Seguridad informó que el presupuesto asignado a la Dirección General de Seguridad y Protección para el año 2024 fue de $164, 812, 549.00, lo cierto es que para el año 2025 fue omiso en referir el presupuesto; y de las ligas que remitió la Tesorería estas si bien dirigen a la página del Ayuntamiento apartado Transparencia fiscal, lo cierto es que implica que el particular realice la búsqueda de la información en cada uno de los registros, ya que la liga no remite al acceso directo de la información solicitada.

	5
	Programa completo y resultados obtenidos hasta el momento del Programa puesto en marcha por el Gobierno Municipal con el Alcoholímetro.
	El Director de Sustentabilidad Vial informó que conforme a lo establecido en los artículos 92 fracción V y 101 del Bando Municipal de Toluca 2025, no se encuentra vigente el Programa "Conduce Sin Alcohol", sino que hasta el día 15 de Marzo del año en curso entrara en vigor conforme a sus atribuciones.
	Colmó 
A la fecha de la solicitud el programa aún no se encontraba en vigor.

	6
	De los postes y cámaras de seguridad que refieren serán instaladas en los próximos días, el documento que dé cuenta de las características, costo, forma de adquisición, contratos, forma en la que se usará y comunidades a beneficiar.
	El Coordinador Administrativo de la Dirección General de Seguridad y Protección informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de sus archivos no se encuentra información alguna respecto a la solicitud en comento, atendiendo a que no se encuentra dentro de las atribuciones conferidas. 

El Director de Seguridad y Protección, informó que parte de la información solicitada, fue Clasificada como Reservada, por el Comité de Transparencia, en la Tricentésima Cuadragésima Novena Sesión Extraordinaria 2025, de fecha veintiocho de marzo del año en curso, recayendo el acuerdo CT/SE/349/01/2025, lo anterior de conformidad con los artículos 6 base A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley de Seguridad Nacional, 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 140 fracciones I y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 27 y 81 fracciones I y II de la Ley de Seguridad del Estrado de México.
	No colmó 
Fue omiso en adjuntar el acta del Comité en el que se aprobó la reserva de la información referida. 

	7
	El total de cámaras de video vigilancia, funcionando y sin operar.
	
	No colmó 

	8
	Índice en este año 2025 en robo de vehículos en Toluca.
	El Director de Inteligencia de la Dirección General de Seguridad y Protección, hace de su conocimiento que realizó una búsqueda minuciosa en sus archivos y bases de datos y se encuentra los siguientes datos:
[image: Imagen que contiene calle, parado, hombre

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
En este sentido hace del conocimiento que, los datos que se anexan fueron proporcionados por el Departamento de Estadística de la Dirección de Desarrollo Tecnológico.
	Colmó 



Determinado lo anterior, se procede al análisis pormenorizado de los puntos que no fueron colmados para efecto de determinar si es pertinente su entrega:

Primeramente, resulta importante destacar que el ahora Recurrente desea conocer información referente a la Conferencia de Prensa realizada por el Ayuntamiento de Toluca en la semana en la que presentó la solicitud de información, misma que la Secretaría Particular de Presidencia informó se encuentra publicada en el siguiente enlace: https://youtube.com/@tolucaayuntamiento?si=hqUEEXwxa3YEn5vp; no obstante de la revisión a dicha liga electrónica no se advierte la publicación de la conferencia de prensa que refiere la parte Recurrente, ya que este dirige a lo siguiente: 
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Teams

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
Es así que, al existir un pronunciamiento de la Secretaría Particular del Ayuntamiento se advierte que conoce de la información a la que se refiere la parte Recurrente, por lo que asume la existencia de la Conferencia de Prensa en comento. 

· Logística, gastos, invitados, medios presentes, etc. 
Como se puede advertir del cuadro de estudio, el Secretario Particular de Presidencia informó que en relación con la “logística”, hace entrega del listado de requerimientos enunciados por el área correspondiente para la realización de dicha conferencia; siendo este el siguiente: 
[image: Texto, Carta
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Y respecto de los requerimientos de "gastos, invitados, medios presentes, etc" informó que no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado por esta Secretaría Particular. Por su parte el Coordinador General de Comunicación Social informó que después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no se cuenta con la misma dentro de sus registros y archivos, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información.

Teniendo en cuenta las posturas de las partes, es necesario iniciar señalando que quienes se pronunciaron en el presente asunto es la Secretaría Particular de Presidencia y la Coordinación General de Comunicación Social, mismas que de conformidad con el Manual de Organización de la Presidencia Municipal de Toluca, cuentan con las siguientes atribuciones:
“Manual de Organización de la Presidencia Municipal de Toluca
200010000 Secretaría Particular
Objetivo
Planear, organizar y controlar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes, las actividades a realizar por la o el Presidente Municipal, mediante la organización y control de su agenda y el seguimiento a los temas prioritarios.
Funciones:
1. Planear, organizar, coordinar y controlar las actividades de las áreas que conforman la Secretaría Particular;
2. Conciliar, agendar y establecer fechas para la toma de acuerdos con las y los titulares de las unidades administrativas que integran la administración pública municipal y darles seguimiento;
3. Analizar, supervisar y registrar las audiencias públicas y privadas que lleve a cabo la o el Presidente Municipal, canalizando las decisiones tomadas a las diferentes unidades administrativas de la administración pública municipal;
4. Recabar, comunicar, presentar y poner a consideración de la o el Presidente Municipal, los documentos, requerimientos, audiencias y demás asuntos relacionados con sus funciones;
5. Organizar, analizar y controlar el archivo, la correspondencia y la documentación de la Presidencia Municipal;
6. Recabar, remitir, dar seguimiento e informar con oportunidad, las instrucciones que gire la o el Presidente Municipal a las y los titulares de las unidades administrativas que integran el Municipio de Toluca;
7. Concentrar y analizar la información y los asuntos a tratar en sesiones del gabinete e integrar la carpeta correspondiente para el desahogo de los temas;
8. Registrar, controlar y dar seguimiento a los acuerdos recaídos durante las sesiones del gabinete, con el objeto de fortalecer los resultados de la administración pública y traducirlos en beneficios tangibles para las y los habitantes del Municipio de Toluca;
9. Integrar el registro, dar seguimiento y vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Ayuntamiento que deban ser atendidos por las o los titulares de las dependencias municipales que integran el gobierno municipal, así como proponer a la o el Presidente Municipal, la realización de reuniones del gabinete para abordar temas de interés institucional;
10. Representar a la o el Presidente Municipal, en los actos oficiales que éste instruya;
11. Dar seguimiento, en conjunto con la Secretaría del Ayuntamiento, a las peticiones del Cabildo;
12. Establecer y mantener mecanismos de vinculación con actores relevantes de la sociedad;
13. Coordinar los proyectos estratégicos que, por su naturaleza, requieran la participación transversal de diferentes áreas del gobierno municipal;
14. Revisar y analizar que la documentación que deba autorizar el ejecutivo municipal observe la debida integración; y
15. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia, y las demás que le sean encomendadas por instrucción de la o el Presidente Municipal
…
200012000 Coordinación General de Comunicación Social
Objetivo 
Planear y coordinar la estrategia de comunicación social orientada a dar a conocer entre la población de Toluca, la información relacionada con la gestión de las dependencias de la administración pública municipal. 
Funciones: 
1. Planear e instrumentar, en coordinación con las dependencias de la administración municipal campañas específicas de comunicación; 
2. Someter a consideración de la o el Presidente Municipal programas relacionados a campañas informativas sobre la identidad municipal; 
3. Establecer sistemas de comunicación con la ciudadanía que capten información que contribuya a la adecuada toma de decisiones; 
4. Promover y establecer relaciones con los medios masivos de información locales, estatales, nacionales e internacionales; 
5. Coordinar las actividades de cobertura y captación de información, generada en los actos, giras y eventos en que intervenga la o el Presidente Municipal, así como en aquellos de relevancia en los que participen las y los servidores públicos municipales; 
6. Supervisar, examinar y determinar el manejo de la información derivada de la gestión municipal; 
7. Distribuir entre los medios masivos de comunicación, información sobre las actividades, obras y programas realizados por la administración municipal; 
8. Organizar, dirigir y controlar el proceso de elaboración y difusión de los lineamientos para la publicación de materiales impresos y electrónicos en los cuales se difunda información municipal; 
9. Emitir, difundir y vigilar la observancia de las normas y mecanismos, que habrán de sujetarse las ediciones oficiales que publique la Administración Pública Municipal de Toluca; y 
10. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia”

De lo anteriormente citado se desprende que la Secretaría Particular de Presidencia es la encargada de planear, organizar y controlar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes, las actividades a realizar por la o el Presidente Municipal, mediante la organización y control de su agenda y el seguimiento a los temas prioritarios; organizar, analizar y controlar el archivo, la correspondencia y la documentación de la Presidencia Municipal; mientras que la Coordinación General de Comunicación Social será la encargada de planear y coordinar la estrategia de comunicación social orientada a dar a conocer entre la población de Toluca, la información relacionada con la gestión de las dependencias de la administración pública municipal; por ende, se determina que la respuesta fue proporcionada por las Unidades Administrativas Competentes. 

Una vez expuestas estas consideraciones, resulta necesario señalar que este Organismo Garante encontró diversas notas periodísticas relacionadas con las Conferencias de Prensa “La Toluqueña” que realiza cada semana el Ayuntamiento de Toluca en donde el Presidente Municipal rinde informe de las actividades realizadas y de las que se advierten diversos medios de comunicación, tal y como se muestra a continuación: 
[image: ]
Ahora bien, como ya fue señalado con anterioridad, la Secretaría Particular de Presidencia hizo entrega únicamente del listado de requerimientos enunciados por el área correspondiente para la realización de dicha conferencia; sin embargo respecto a los gastos, invitados y medios de comunicación señalaron tanto la Secretaría Particular de Presidencia como la Coordinación de Comunicación social no haber encontrado información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado por la Secretaría Particular y por no formar parte de las atribuciones del Coordinador General de Comunicación Social, sin embargo, de la información proporcionada por el Secretario Particular se observa la adquisición de servicios como de cafetería, templete, sillas, etc., tal y como se muestra a continuación: 

[image: Texto, Carta
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Por lo que, se advierte la generación de gastos para la realización de la conferencia de prensa, de este modo resulta procedente traer a colación el contenido de los artículos 3.21 y 3.31 del Código Reglamentario Municipal de Toluca mismos que establecen lo siguiente: 

“Artículo 3.21. La o el titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
VI. Otorgar suficiencia presupuestal a las solicitudes de adquisiciones y servicios, así como las ampliaciones del monto del gasto operativo de las dependencias y organismos auxiliares;
VII. Supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio para que se entregue de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables;
… 
Artículo 3.31. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
…
VII. Intervenir, vigilar y dar el seguimiento correspondiente a todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento de inmuebles, contratación de servicios, enajenación y subasta de bienes, conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad correspondiente;
…
X. Supervisar y vigilar que los procedimientos de licitaciones públicas, así como sus excepciones, se desarrollen conforme lo establece la normatividad respectiva y en estricto apego a los lineamientos establecidos de eficiencia, eficacia, honradez y transparencia; 
XI. Establecer los mecanismos y procedimientos necesarios para la investigación y obtención de información sobre estudios de mercado y precios de referencia;
XII. Revisar, suscribir y vigilar todos aquellos contratos que se formalicen con proveedores, así como su ejecución y ejercicio, relativos a fallos de adjudicación de procesos de licitación pública o de sus excepciones, mismos que deberán cumplir con la normatividad en la materia;…”

Ahora bien, este Órgano Garante advierte que la Secretaría Particular de Presidencia no es la única unidad administrativa competente que pudiera contar con la información peticionada, toda vez que de manera enunciativa más no limitativa las áreas que pudiera contar con la información son la Tesorería Municipal y la Dirección General de Administración, ya que cuentan con facultades para supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, otorgar suficiencia presupuestal a las solicitudes de adquisiciones y servicios; así como, definir, establecer y aplicar la normatividad para la adquisición, uso, contratación y prestación de servicios, de la tecnología de la información y comunicaciones que requieran las diferentes dependencias y órganos que integran la administración pública municipal, para la ejecución de sus funciones, privilegiando las mejores condiciones de oportunidad, precio, calidad y financiamiento. 

En virtud de lo anterior, se tiene que, en el caso concreto, no se dio cabal cumplimiento con el requisito de turnar la solicitud de información a todas las áreas competentes que pueden poseer, generar y/o administrar la información requerida.

A mayor abundamiento, conviene indicar que los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

En virtud de lo anterior, se tiene que, el procedimiento de búsqueda de la información NO se tiene por atendido. 

[bookmark: _Hlk209019803]De ahí que, el pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado no colma el derecho de acceso a la información de la persona solicitante; máxime que en el caso en particular dicho ente público fue omiso en turnar la solicitud de información a todas las áreas competentes que pueden contar con la misma, transgrediendo en perjuicio de la parte Recurrente dicha prerrogativa. Por tanto, este Organismo Garante procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable la entrega del soporte documental que dé cuenta de los gastos, invitados y medios de comunicación presentes en la Conferencia de Prensa realizada en la primera semana de marzo de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública. 

· Lo relativo al aumento de personal de seguridad, incluyendo cursos, certificaciones, capacitaciones que se refieren, así como el sector al que serán asignados y los criterios para su asignación.
En atención a este punto de análisis el Encargado de Despacho de la Dirección de Desarrollo Policial informó que el aumento de personal de seguridad son 116 cadetes, los cuales concluyeron satisfactoriamente su curso de Formación Inicial para Policía de Proximidad, en espera únicamente de hacer efectiva el alta como Policía.

Aunado a ello informó que, actualmente la Academia se encuentra impartiendo el curso de Formación Inicial para Policía de Proximidad (Equivalente), al personal operativo, así como la capacitación y evaluación en Competencias Básicas de la Función Policial; asimismo, se impartió la capacitación a todo el estado de fuerza policial, en colaboración con la Defensoría Municipal y la CODHEM, el tema "Protocolo de actuación policial para la seguridad y atención de manifestaciones en pro de los Derechos Humanos de la Mujer".

No obstante, fue omiso en pronunciarse respecto a los criterios para la asignación, de modo que conviene traer al estudio lo establecido en el Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad y Protección, el cual refiere que la Dirección de Desarrollo Policial tiene entre sus facultades el diseñar, planear, organizar, coordinar, tramitar y evaluar los criterios relativos al reclutamiento, selección, formación, actualización y capacitación profesional del personal de la Dirección General de Seguridad y Protección, así como de identificar las áreas de oportunidad y gestionar la satisfacción de necesidades de la Academia de Policía de Toluca, tal y como se muestra a continuación: 

“205012000 Dirección de Desarrollo Policial 
Objetivo 
Diseñar, planear, organizar, coordinar, tramitar y evaluar las acciones de la Dirección de Desarrollo Policial, así como establecer los criterios relativos al reclutamiento, selección, formación, actualización y capacitación profesional del personal de la Dirección General de Seguridad y Protección; asimismo brindar la atención integral enfocada en la dignificación del servicio policial, con la finalidad de lograr una corporación de seguridad pública profesional y de excelencia.
Funciones:
1. Planear, organizar y coordinar el proceso de selección y reclutamiento para el personal de nuevo ingreso;  
2. Dirigir, coordinar, implementar y evaluar los planes y programas de capacitación profesional, desarrollo y perfeccionamiento de sus habilidades, destrezas, actitudes y desarrollo humano, así como promover su revisión y actualización permanente; 
3. Implementar el Servicio Profesional de Carrera Policial en la Dirección General de Seguridad y Protección, así como formar parte de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial del municipio, con voz y voto; 
4. Establecer las políticas y normas para el funcionamiento de la Academia de Policía Municipal de Toluca;  
5. Contribuir en la dignificación del servicio policial a través de la implementación de un programa de atención de salud integral al policía para detectar y atender de manera oportuna y preventiva cualquier factor de riesgo; 
6. Lograr el eficiente funcionamiento de la Academia de Policía Municipal de Toluca, a través de la implementación de procesos para el desarrollo de las actividades y su operatividad en todos los servicios que brinda;  
7. Identificar las áreas de oportunidad y gestionar la satisfacción de necesidades de la Academia de Policía de Toluca con la finalidad de lograr la dignificación del servicio policial; 
8. Fomentar dentro de la corporación de Seguridad y Protección del Municipio de Toluca la integración familiar en beneficio del desarrollo de cada uno de las y los elementos que la integran, con acciones tendientes a mejorar la calidad de vida dentro del ámbito personal y familiar, coadyuvando en el fortalecimiento e identidad de la corporación como una unidad de servicio; y 
9. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia.
(Énfasis Añadido)

De lo anterior se advierte que es la Dirección de Desarrollo Policial quien, en el ejercicio de sus funciones, es la encargada de establecer los criterios relativos al reclutamiento, selección, formación, actualización y capacitación profesional del personal de la Dirección General de Seguridad y Protección; por lo que, de manera enunciativa más no limitativa puede contar con la información referente a los criterios para la asignación del nuevo personal de seguridad. Dicho esto, es de destacar que, el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en su respuesta de conformidad con el Criterio 02/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en proporcionar la información que requirió específicamente la parte Recurrente. 

[bookmark: _Hlk209020077]De tal manera que, es de mencionar que, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no se advierte que, este haya proporcionado los criterios para la asignación del personal, situación por la que no puede tenerse por colmado el requerimiento de la parte Recurrente y, por ende, se determina ordenar su entrega.

· Presupuesto actual con el que cuenta seguridad pública. 
En respuesta el Tesorero Municipal informó que respecto al presupuesto actual asignado a Seguridad Pública, la información se encuentra integrada y publicada de forma global, en el apartado de Transparencia Proactiva Fiscal, por lo que, de acuerdo al reglamento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), es el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa donde se podrá visualizar el presupuesto asignado a Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2025, mismo que será publicado en la información presupuestaria que corresponderá al primer trimestre de 2025.

Respecto a este punto, conviene señalar la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establece:
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
…
Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con:
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa;…”

De conformidad a lo anterior se advierte que el Tesorero Municipal es el encargado de proporcionar los datos o informes para la formulación del Presupuesto de Egresos, mismo que estará integrado por programas en que se señalen los objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa.

Asimismo, el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 285, en lo medular señala que el Presupuesto de Egresos de los Municipios se constituye en el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Ayuntamiento en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público, precepto cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.
…
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento…”(Sic)

Por su parte el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal vigente señala: 

“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal (PDM), durante el ejercicio fiscal correspondiente. 
…
Para las administraciones municipales, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación, apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos a fin de optimizar la calidad del gasto público. 

El PbR apoya la asignación objetiva de los recursos públicos para fortalecer las políticas, programas y proyectos para el desempeño gubernamental, a fin de que aporten mejoras sustantivas a las condiciones de vida de la sociedad. Por ello, fomenta la optimización de los recursos para brindar mayor cantidad y calidad de bienes y servicios públicos. 
El PbR pretende que la definición de los programas presupuestarios se derive de un proceso secuencial, alineado con la planeación – asignación presupuestal, estableciendo objetivos, metas e indicadores, a efecto de hacer más eficiente la asignación de recursos, considerando la evaluación de los resultados alcanzados y la manera en que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal ejercen los recursos públicos
[…]
3. Elaboración del Presupuesto: 
Integración Presupuestal: Se basa en la definición de las estructuras funcional-programática, administrativa y económica del presupuesto, vinculadas entre sí con los objetivos institucionales, a partir de la selección de las Categorías Programáticas (Finalidad, Funciones, Subfunciones, Programas presupuestarios, Subprogramas y Proyectos) contenidas en la Estructura Programática Municipal, a los cuales se orientan recursos para que dichos objetivos puedan llevarse a cabo por las Dependencias Generales y/o Auxiliares, así como por los Organismos Municipales.”

De acuerdo a lo anterior, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite realizar las decisiones presupuestarias para la aplicación de los recursos públicos, de acuerdo a su proceso de programación para el ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, a efecto de optimizar la calidad del gasto público, por lo que el PbR pretende que la definición de los programas presupuestarios, considere la evaluación de los resultados alcanzados y la manera en que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal ejercen los recursos públicos, en este sentido la elaboración del Presupuesto Integración Presupuestal, se basa en la definición de las estructuras funcional-programática, administrativa y económica del presupuesto, vinculadas entre sí con los objetivos institucionales, a partir de la selección de las Categorías Programáticas (Finalidad, Funciones, Subfunciones, Programas presupuestarios, Subprogramas y Proyectos) contenidas en la Estructura Programática Municipal, a los cuales se orientan recursos para que dichos objetivos puedan llevarse a cabo por las Dependencias Generales y/o Auxiliares, así como por los Organismos Municipales, por lo que de igual forma resulta oportuno mencionar que: 

“2. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL - PROGRAMÁTICA MUNICIPAL 
La Estructura Programática Municipal (EPM), es un instrumento clasificador de acciones para la planeación, programación, presupuesto y control del gasto público, así como para evaluar el desempeño gubernamental, la EPM, se apoya en los elementos de la planeación estratégica y constituye un medio para ordenar las acciones y recursos de la gestión gubernamental; ésta relaciona las metas con los recursos presupuestados y los resultados que esperan alcanzar las dependencias y organismos municipales, permitiendo evaluar de forma amplia el impacto de las acciones del quehacer municipal en el ámbito social, económico y territorial.

La EPM contribuye a la integración del Presupuesto basado en Resultados (PbR)....”

De acuerdo a lo anterior, la Estructura Programática Municipal (EPM), clasifica las acciones para la planeación, programación, presupuesto y control del gasto público, que también le permite evaluar su desempeño como un medio para ordenar las acciones y recursos de la gestión gubernamental en donde se relacionan las metas con los recursos presupuestados y los resultados que esperan alcanzar las dependencias y organismos municipales, siendo así, que la Estructura Programática Municipal contribuye a la integración del Presupuesto basado en Resultados (PbR), aunado a ello, conviene traer a contexto lo siguiente: 

“3. LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL
1. La Tesorería y la UIPPE serán, en el ámbito de sus competencias, los responsables de coordinar los trabajos de anteproyecto de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales, para posteriormente integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, que el Presidente Municipal presentará para análisis, discusión y eventual aprobación por parte del Cabildo. Es importante mencionar que en caso de no existir UIPPE, los servidores públicos serán los responsables de realizar dichas funciones.

2. Las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales o similares, deben integrar y presentar a la UIPPE y Tesorería sus respectivos anteproyectos de acuerdo con el presente manual, identificando la congruencia con el PDM vigente y la asignación de los recursos públicos, que deberán ser presupuestados observando las disposiciones de disciplina financiera y un enfoque para resultados…..
(…)
Una tarea importante de la Tesorería y la UIPPE, consiste en definir conjuntamente a cada una de las Dependencias Generales y Auxiliares las responsabilidades en cuanto a la ejecución de Programas presupuestarios y proyectos por dependencia municipal; para apoyar este proceso, en este manual se encuentra el formato denominado “Dimensión administrativa del gasto” (PbRM-01a), el cual permite identificar la asignación de recursos por Programa presupuestario, Proyecto y Dependencia que realiza las acciones que permiten dar cumplimiento a objetivos definidos, asimismo asumir el compromiso y responsabilidad de cada unidad administrativa municipal en la entrega de resultados que beneficien a la población o área de enfoque que atienden.”

En este sentido, los responsables de coordinar los trabajos de anteproyecto de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales, se encuentra el formato denominado “Dimensión administrativa del gasto” (PbRM-01a), el cual permite identificar la asignación de recursos por Programa presupuestario, Proyecto y Dependencia que realiza las acciones que permiten dar cumplimiento a objetivos definidos, asimismo asumir el compromiso y responsabilidad de cada unidad administrativa municipal.

“3.2. Primera Etapa: Anteproyecto de Presupuesto de Egresos.
3.2.1. Lineamientos para la integración del Programa Anual.
…
Para iniciar con el llenado de los formatos que integran el Programa Anual y el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos se deberá llenar el formato PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”, el cual tiene como propósito identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos municipales.

En este contexto se continúa con el llenado del formato PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”, mismo que tiene como propósito, identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal 2025, definir los objetivos que se pretenden alcanzar y establecer las estrategias que serán aplicadas para dar viabilidad al logro de dichos objetivos. El llenado de este formato es responsabilidad de los titulares de las Dependencias y Organismos Municipales ejecutores de los programas, según sea el caso, en coordinación con el titular de la UIPPE o su equivalente, según la estructura orgánica de cada Ayuntamiento y con la Tesorería, la cual para asignar recursos deberá tener en cuenta la situación diagnóstica y los objetivos de cada programa y proyecto. 

3.2.6. Formatos que integran el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos. 
Para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, además de los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e que integran el Programa Anual, en los que se deben definir las necesidades y oportunidades del Municipio, mismas que deben coincidir con el Plan de Desarrollo Municipal para ser traducidas en proyectos y acciones concretas a desarrollarse en el periodo presupuestal determinado, se deberán integrar los formatos que identifiquen la asignación presupuestal por concepto de gasto, los cuales se mencionan a continuación: 
…
Estimación de los egresos 

Una vez conociendo la proyección de ingresos, la Tesorería podrá utilizar el siguiente formato para proporcionar a cada Dependencia General sus techos financieros, reflejando los gastos fijos e indirectos (servicios personales + materiales y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de deuda).  

Presupuesto de egresos detallado para el ejercicio fiscal 2025 PbRM-04a: Este formato deberá registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01c) en estructura programática y gasto estimado por proyecto.” 
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En el Estado de México, la Clasificación Funcional del Gasto armonizada está estructurada en 4 finalidades identificadas por el primer par de dígitos de la clasificación de 28 funciones identificadas por el segundo par de dígitos, 111 subfunciones correspondientes al tercer par de dígitos, 74 Programas presupuestarios que se identifican con el cuarto par, 107 subprogramas, el quinto par y 193 proyectos que pueden visualizarse en el sexto par, como se ilustra a continuación:
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La totalidad de categorías que integrarán la Estructura Programática son:
1. Finalidad: agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos, es decir que presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población, mismas que se dividen en:
· 1er finalidad “Gobierno”: comprende las acciones propias de gobierno.
· 2da finalidad “Desarrollo Social”: incluye las actividades relacionadas con la prestación de servicios sociales en beneficio de la población.
· 3er finalidad “Desarrollo Económico”: comprende las actividades orientadas al desarrollo económico, fomento de la producción y prestación de bienes y servicios públicos.
· 4ta finalidad “Otras no clasificadas en funciones anteriores”: comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratación de deuda; las transferencias entre diferentes niveles y órdenes de gobierno, así como aquellas actividades no susceptibles de etiquetar en las funciones existentes.
1. Función: nivel de agregación del destino de los recursos del sector público, que se identifica con los campos de acción que el marco jurídico le establece al sector público. Tiene por objeto agrupar los gastos del sector público con base en los objetivos de corto, mediano y largo plazo que se persiguen, lo que contribuye al logro de objetivos generales de acción.
1. Subfunción: corresponde a un desglose pormenorizado de la Función, para identificar con mayor detalle la participación del sector público. Muestra un conjunto de acciones que persiguen objetivos y metas específicas que favorecen el logro del objetivo de la Función, y comprende por lo general, más de un programa.
1. Programa: es un conjunto organizado de proyectos agrupados en Subprogramas, que satisfacen un objetivo específico de las dependencias o entidades públicas para alcanzar varias metas.
1. Subprograma: subconjunto del programa que reviste las mismas características y tiene la finalidad de agrupar los proyectos con base en objetivos y metas específicas, que identifican un logro o un beneficio producto del programa.
1. Proyecto: conjunto de actividades afines y coherentes que responden al logro de los objetivos del Programa y del Subprograma, en el que se definen metas y recursos para cada unidad ejecutora que lo lleva a cabo.”
 
Conforme a lo anterior, se advierte que el presupuesto de egresos, para la clasificación de los gastos debe utilizar como herramienta la estructura programática sugerida por el Acuerdo de clasificación funcional, para lo cual se deben identificar los proyectos que tendrán los egresos conforme a la estructura programática propuesta.

Aunado a ello, la Tesorería, con base en la información proporcionada en el formato PbRM-04a, deberá integrar el siguiente formato Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM 04b, en el cual deberá identificar el gasto a nivel de dependencia general por partida del gasto, con calendarización mensual y total anual; formato este último que pudiera de manera enunciativa más no limitativa dar cuenta de lo requerido por el particular.

3.3.1. Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos. 
Una vez recopilada la información del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos por la Tesorería y la UIPPE o su equivalente, mediante los formatos del Programa Anual (PbRM-01 en todas sus series), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04a), se integrará el Proyecto de Presupuesto de Egresos: 

· El primer apartado del Presupuesto basado en Resultados Municipal, lo integrará el Programa Anual del Municipio. El responsable del área de planeación, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias Generales y Organismos, será quien integre este documento, que será la base para sustentar la asignación de los recursos, para su presentación y aprobación por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo; para ello se deberá integrar al proyecto de presupuesto lo siguiente: 
· Formatos del Programa Anual PbRM-01 en todas sus series, así como el PbRM-02a “Calendarización de metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente la ejecución de la meta anual, la cual proviene del formato PbRM-01c. 
· Presupuesto de Egresos Detallado PbRM-04a. Este formato deberá registrar los proyectos por partida de gasto, identificando los montos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General y Auxiliar, los cuales tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual PbRM-01a y PbRM-01c.
· Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b. En este formato se integran los conceptos por partida específica, y concentra la suma de los formatos de Presupuesto de Egresos detallado (PbRM-04a) a nivel de Dependencia General, que fijaran las bases para sustentar la asignación de recursos.

En este sentido, se tiene que el Presupuesto de Egresos emitido por la Tesorería y la UIPPE o su equivalente, se realizan mediante los formatos del Programa Anual (PbRM-01 en todas sus series), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04a), que integrará el Proyecto de Presupuesto de Egresos, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias Generales y Organismos, que serán la base para sustentar la asignación de los recursos, para su presentación y aprobación por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo, en el que además se integraran los Formatos del Programa Anual PbRM-01 en todas sus series, así como el PbRM-02a “Calendarización de metas de actividad”, el Presupuesto de Egresos Detallado PbRM-04a, a efecto de sustentar la asignación de recursos.

En tal sentido, se concluye que el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para conocer de la información requerida. Ahora bien, no pasa desapercibido que sobre estos puntos, en respuesta la Tesorería Municipal informó que el presupuesto actual asignado a Seguridad Pública, se encuentra integrada y publicada de forma global, en el apartado de Transparencia Proactiva Fiscal, por lo que, de acuerdo al Reglamento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, es el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa donde se podrá visualizar el presupuesto asignado a Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2025, asimismo, hizo del conocimiento el link que a su decir remite a la consulta directa del Presupuesto de Egresos Global del año 2025 en el apartado de Transparencia, Proactiva Fiscal: https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/, el cual no dirige a lo requerido por el particular, como se advierte a continuación:
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De modo que, es importante traer a colación que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que detallan el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.

Dicho esto, se tiene que, respecto a la información que la persona solicitante requirió, la liga electrónica que proporcionó el Sujeto Obligado, no redirige directamente a la información requerida por el particular, por el contrario implica que este tenga que realizar una búsqueda en la página proporcionada, por lo que, se determina que el Sujeto Obligado no observó lo que dispone el artículo 161 de la Ley en la materia.

[bookmark: _Hlk199967702]De este modo y a fin de restituir a la parte Recurrente en el ejercicio de su derecho de acceso a la información resulta dable ordenar la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del documento donde conste el presupuesto asignado a la Dirección General de Seguridad y Protección del Ayuntamiento de Toluca, en funciones al siete de marzo de dos mil veinticinco.

· Lo relativo a la Torre de Vigilancia (señalando características, costo, forma de adquisición, contratos, forma en la que se usará y comunidades a beneficiar).
· De los postes y cámaras de seguridad que refieren serán instaladas en los próximos días, el documento que dé cuenta de las características, costo, forma de adquisición, contratos, forma en la que se usará y comunidades a beneficiar.
· El total de cámaras de videovigilancia, funcionando y sin operar.

[bookmark: _Hlk209007280]Sobre el costo, forma de adquisición y contratos, la ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado de México; entre ellos el Sujeto Obligado, los cuales se adjudicarán a través de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
I. La adquisición de bienes muebles.
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa.
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles.
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble.
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles. 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.”

Con base en los preceptos citados se advierte que, por regla general, las adquisiciones de bienes, enajenaciones, arrendamientos y servicios, que celebren los entes públicos, deben adjudicarse por regla general mediante licitación pública, sin embargo, también se contemplan como excepciones a dicho proceso, la invitación restringida y la adjudicación directa.

De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado, conoce de toda la información generada con motivo de las licitaciones públicas, invitaciones restringidas o adjudicaciones directas en las que sea parte.

Por lo que en efecto el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar, poseer o administrar la documentación solicitada por la parte Recurrente, consistente en el costo adquisición y contratos de la Torre de vigilancia y las cámaras de vigilancia adquiridas ya sea por licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa por parte del Ayuntamiento de Toluca al siete de marzo de dos mil veinticinco, el cual podrá obrar en el propio expediente formado con motivo del procedimiento de licitación que se trate; en razón de que dicha información se encuentra vinculada a una obligación de transparencia, en términos del artículo 92, fracción XXIX, en donde establece que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, entre otra información, aquella que se relacione con los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, como se lee enseguida: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
 7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.” 

Lo que se robustece con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet, que establece lo siguiente:

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.
El artículo 70 dice a la letra:
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores
Aplica a: todos los sujetos obligados
XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación; y 
14. El finiquito” 
En virtud de que en los contratos se establece el proceso y el monto por la adquisición del bien; es decir, la cantidad de dinero que se gastó en la adquisición y el proceso por el cual se llevó a cabo la adquisición del bien mueble. 

Ahora bien, respecto a la información consistente a la Torre de Vigilancia, conviene señalar que este Organismo Garante encontró dentro de la página del Sujeto Obligado que el Ayuntamiento de Toluca cuenta con cuatro torres de vigilancia; tal y como se muestra a continuación: 
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Sin embargo, estas entraron en funcionamiento por primera vez en fechas posteriores a la solicitud; es decir al siete de marzo de dos mil veinticinco; por lo que no se tiene certeza que la adquisición de las torres de vigilancia se efectuaran antes de la interposición de la solitud; de este modo resulta importante recordar que en respuesta la Dirección General de Protección y Seguridad, informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de sus archivos no se encuentra información alguna al respecto, atendiendo a que no cuenta con atribuciones. 

Por ello, el Código Reglamentario Municipal de Toluca refiere en su artículo 3.31 que la Dirección General de Administración tiene como atribución el revisar, suscribir y vigilar todos aquellos contratos que se formalicen con proveedores, así como su ejecución y ejercicio, relativos a fallos de adjudicación de procesos de licitación pública o de sus excepciones, mismos que deberán cumplir con la normatividad en la materia; lo cual se robustece con el Manual de Organización de la Dirección General de Administración que refiere que su objetivo es definir, establecer, difundir y aplicar la normatividad para la adquisición, uso y mantenimiento de bienes, contratación y prestación de servicios, de la tecnología de la información y comunicaciones que requieran las diferentes dependencias y órganos que integran la administración pública municipal, fundamentos que se insertan a continuación: 
Código Reglamentario Municipal de Toluca
“Artículo 3.31. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
…
VII. Intervenir, vigilar y dar el seguimiento correspondiente a todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento de inmuebles, contratación de servicios, enajenación y subasta de bienes, conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad correspondiente;
…
X. Supervisar y vigilar que los procedimientos de licitaciones públicas, así como sus excepciones, se desarrollen conforme lo establece la normatividad respectiva y en estricto apego a los lineamientos establecidos de eficiencia, eficacia, honradez y transparencia; 
XI. Establecer los mecanismos y procedimientos necesarios para la investigación y obtención de información sobre estudios de mercado y precios de referencia;
XII. Revisar, suscribir y vigilar todos aquellos contratos que se formalicen con proveedores, así como su ejecución y ejercicio, relativos a fallos de adjudicación de procesos de licitación pública o de sus excepciones, mismos que deberán cumplir con la normatividad en la materia;
…
Manual de Organización de la Dirección General de Administración

206010000 Dirección General de Administración
Objetivo: Definir, establecer, difundir y aplicar la normatividad para la administración de personal, adquisición, uso y mantenimiento de bienes, contratación y prestación de servicios, de la tecnología de la información y comunicaciones que requieran las diferentes dependencias y órganos que integran la administración pública municipal, para la ejecución de sus funciones, privilegiando las mejores condiciones de oportunidad, precio, calidad y financiamiento, en un esquema de transparencia, a fin de optimizar los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos, así como el adecuado control del parque vehicular y de bienes muebles e inmuebles.
Funciones:
…
7. Organizar y autorizar procedimientos de adquisiciones y contratación de servicios, arrendamiento de inmuebles, así como enajenación y subasta de bienes de una manera eficiente y transparente, apegados a la normatividad correspondiente;
…
10. Coordinar la adquisición de bienes y contratación de servicios mediante los procedimientos establecidos en la normatividad aplicable, procurando obtener el mejor precio de mercado sin renunciar a la calidad de los mismos, para cubrir las necesidades de las diferentes áreas que integran la administración pública municipal;
…
12. Aprobar y formalizar los contratos para la adquisición de bienes y contratación de servicios, que deriven de cualquiera de los procedimientos establecidos en la normatividad vigente y aplicable;
…”

De lo anterior se advierte que la Dirección General de Administración es el área responsable de la adquisición, uso y mantenimiento de bienes; así como de aprobar y formalizar los contratos para la adquisición; mientras que, la Dirección General de Seguridad y Protección se encarga de planear, organizar, implementar, medir y controlar los servicios de seguridad pública, vial, de protección civil y urgencias, promoviendo la participación social, su transversalidad, la equidad de género y la justicia cívica, con la finalidad de preservar el orden y la paz social, de conformidad con su Manual de Organización; por ello es dable afirmar que no se pronunció el área que puede conocer de lo solicitado por el ahora Recurrente, por lo que, resulta necesario recordar que para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; por ello, se colige que la Unidad de Transparencia, debió seguir el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas, que de conformidad con sus atribuciones, facultades y competencia contarán con la información solicitada, la cual, pudiera ser de manera enunciativa más no limitativa la Dirección General de Administración. 

[bookmark: _Hlk209020823]En ese sentido y debido a que el Sujeto Obligado, no agotó el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable de la información este Organismo Garante determina ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso, en versión pública, de los contratos de la adquisición de las Torres de Vigilancia y las cámaras de seguridad, así como el monto y la forma de adquisición al siete de marzo de dos mil veinticinco. 

Por otro lado para el caso de que, el Sujeto Obligado no localice los documentos que den cuenta de la adquisición de las Torres de Vigilancia al siete de marzo de dos mil veinticinco, bastará con que lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, respecto a las características de las Torres de Vigilancia y las cámaras de video vigilancia que desea conocer la parte Recurrente.

Cabe señalar que la pretensión del Particular es acceder a información en la que están contenidas las especificaciones de las torres de Vigilancia y las cámaras de video vigilancia; por lo que, en principio resulta necesario traer a colación la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 2°, fracciones I, II, V y XX): Establece las siguientes definiciones:
A. Centro de Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones, es el conjunto de recursos humanos y de herramientas tecnológicas modernas, que facilitan el rápido acceso a los usuarios de seguridad pública.
B. Centro de Mando Municipal, es el área que se encarga de operar el sistema de emergencia, la consulta de la base de datos, así como de administrar y controlar el sistema de videovigilancia municipal.
C.  Equipos y Sistemas Tecnológicos, que son el conjunto de aparatos y dispositivos dentro de la categoría de tecnologías de la información y comunicación para la seguridad pública, adecuados para al tratamiento de voz e imagen.
D. Tecnología, que es el conjunto de recursos, procedimientos y técnicas usadas para el procesamiento, almacenamiento y transmisión de la información, utilizados para apoyar tareas de seguridad pública.
Artículo 15: Establece cuáles son los criterios para la instalación y operación de equipos y sistemas tecnológicos, tales como las zonas escolares, áreas públicas, lugares que registren los delitos de mayor impacto para la sociedad, las intersecciones viales más conflictivas, zonas de mayor índice de percepción de inseguridad, entre otras. 
Artículo 18: El Estado de México, regulará el Centro de Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones, así como los centros de Mando Municipales para el manejo de la información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos. 
Artículo 19: Los equipos y sistemas tecnológicos utilizados por las áreas de la administración pública central, por organismos auxiliares del Gobierno del Estado de México, por los municipios y por las instituciones de seguridad privada, se incorporarán al Registro. 
Artículo 20) La videovigilancia tiene por objeto regular, el uso, localización y operación de videocámaras para graba o captar imágenes con o sin sonido, en lugares públicos o en lugares privados con acceso al público, en materia de seguridad pública. Además, que la videovigilancia en vías públicas, será función exclusiva de los cuerpos de seguridad pública estatal y municipal.  
Artículo 28: La información en materia de seguridad pública compuesta por imágenes o sonidos captados a través de equipos o sistemas tecnológicos, podrá ser utilizada, la prevención de delitos e infracciones administrativas, investigación de estos, imposición de sanciones y reacción inmediata, en casos, donde se aprecie la comisión de un hecho delictuoso o infracción. 
Artículo 34: Toda información recabada, será considerada reservada en los siguientes casos:
1. Cuando su divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipo útiles para la prevención o el combate a la delincuencia, y
2. Cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potencias una amenaza la seguridad pública o instituciones del Estado de México.
Artículo 37 y 40: Los datos obtenidos con equipos y sistemas tecnológicos, podrán constituir un dato o medio de prueba, en los procedimientos seguidos ante las autoridades competentes; por lo que, queda prohibido su suministro o intercambio con personas físicas o jurídico colectivas.”

Ahora bien, el Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, establece lo siguiente:

“(Artículo 3°, fracción XXVIII): El sistema de videovigilancia, es el conjunto de elementos físicos, normativos, procedimentales e institucionales en materia de seguridad pública que interactúan en la videovigilancia urbana del territorio del Estado de México. 

(Artículo 28, fracción IV y V): Los Centros de Mando Municipal son los encargados de atender y visualizar las imágenes captadas por las cámaras de videovigilancia urbana móviles o fijas de operar, procesar y custodiar los equipos de grabación o medio tecnológico analógico, digital, óptico, electrónico o cualquier sistema de videovigilancia que permita captar o grabar imágenes con o sin sonido.

(Artículo 30, fracción IV): Para la instalación de los Centros de Mando Municipal, es necesario contar con un área para el sistema de videovigilancia urbana. 
(Artículo 54): Los Centros de Mando Municipal que operen sistemas de videovigilancia, están obligados a dar el siguiente tratamiento a las grabaciones:
1. Si capta o graba la probable comisión de un delito, infracción o falta administrativa, dará aviso y copia de la grabación a la autoridad administrativa o ministerial; 
2. Las grabaciones deberán de ser almacenadas en lugar óptimo, seguro y determinado; 
3. Queda prohibida la exhibición, entrega o transferencia total o parcial de grabaciones a persona o autoridad alguna, sin la orden debidamente fundada y motivada; 
4. Queda prohibida toda manipulación que se produzca en la grabación, alteración, daño u otro que genere duda de su autenticidad; 
5. Es responsabilidad directa y exclusiva de la autoridad o del Permisionario de Servicios de Seguridad Privada, que llevan a cabo acciones de videovigilancia, y 
6. Si durante los treinta días naturales contados, a partir de la fecha de grabación, no se requiere información de videos se procederá a realizar su depuración, en virtud de la capacidad de memoria de almacenamiento.

(Artículo 59): La instalación de cámaras de videovigilancia, se hará en lugares estratégicos: accesos y salidas de cabeceras municipales, vías primarias, cruces principales, primer cuadro y áreas de interés.”

El termino Infraestructura se define como el conjunto de medios técnicos, de servicios e instalaciones que promueven el desarrollo de una actividad determinada, en este caso al tratarse de instalación de torres y cámaras de video vigilancia, al referirse el término infraestructura, se deduce que se compone de todos aquellos elementos ya sea técnicos físicos o digitales, que a su vez, contienen especificaciones de seguridad para el correcto funcionamiento y eficacia, al ser públicos generarían vulnerabilidad, entorpeciendo la prevención o el combate a la delincuencia, de ahí que la divulgación de dicha información generaría un riesgo de perjuicio demostrable que rebasaría el interés público protegido, como lo es la seguridad pública.

Por lo tanto, respecto a las especificaciones técnicas de las torres de vigilancia y las cámaras de video vigilancia en materia de seguridad pública, constituye información susceptible de ser clasificada como reservada.
Una vez establecido lo anterior, es necesario resaltar que el artículo 110 de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, 34 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México y 58 del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, establecen una prohibición para entregar información respecto las especificaciones técnicas, sistemas, tecnologías utilizadas para la seguridad pública y por lo tanto, precisa que dicha información es reservada.

En ese contexto, se puede deducir que las torres y cámaras de video vigilancia, tienen como finalidad de cuidar y/o vigilar a la ciudadanía para evitar la comisión de hechos constitutivos de delitos, impedir la comisión o continuidad de los mismos, así como la investigación de delitos. Por ello, dar a conocer las especificaciones técnicas de las torres y cámaras, vinculado con el hecho que son destinadas a proporcionar seguridad en el municipio, las vuelve identificables y posiblemente susceptibles de ser hackeadas por grupos delictivos, puesto que pueden conocer las características de los equipos para la generación de seguridad pública y dicha información puede ser utilizada para poner en riesgo el combate a la delincuencia.

Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que literalmente expresan:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales.

De la misma manera, será información reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

En ese orden de ideas, el artículo 110 de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública, precisa que se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como de los Registros Nacional y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, armamento, equipo, vehículos, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, entre otros; además, que su consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública, que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, por lo que, el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.
En ese contexto, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 
V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

Hasta este punto, conviene recordar que el Director de Seguridad y Protección solo se concretó en informar que parte de la información solicitada, fue Clasificada como Reservada, por el Comité de Transparencia, en la Tricentésima Cuadragésima Novena Sesión Extraordinaria 2025, de fecha veintiocho de marzo del año en curso, recayendo en el acuerdo número CT/SE/349/01/2025, de conformidad con los artículos 6 base A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley de Seguridad Nacional, 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 140 fracciones I y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 27 y 81 fracciones I y II de la Ley de Seguridad del Estrado de México; sin embargo, fue omiso en hacer entrega del acta que fundara y motivara dicha clasificación. 

[bookmark: _Hlk209021398]Por lo que, este Organismo Garante considera procedente ordenar la entrega del Acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de las especificaciones técnicas de las torres de vigilancia y cámaras de seguridad al siete de marzo de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk209021456]En ese sentido y en lo que respecta a la forma en la que se usará y comunidades a beneficiar, este Instituto no advierte fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a contar con el soporte documental que dé cuenta de lo solicitado; sin embargo, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso en dar atención al requerimiento en comento, se determina ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable de la adquisición de la Torre de Vigilancia y cámaras de seguridad, el documento que dé cuenta de la forma de uso y las comunidades que serán beneficiadas; con la salvedad que para de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena entregar, por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información.

Finalmente, en cuanto al requerimiento relacionado con el total de cámaras de video vigilancia funcionando y sin operar dentro del Municipio.
El documento que daría cuenta de lo solicitado sería de manera enunciativa más no limitativa el inventario de bienes muebles, toda vez que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece en su artículo 97, que la hacienda pública municipal se integra por los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, por su parte, en el artículo 53, señala que los Síndicos tendrán la atribución de intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos.

En el artículo 91, del mismo ordenamiento legal indicado en el párrafo anterior, señala que la Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, dentro de sus atribuciones se encuentra elaborar con la intervención del Síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado.

De lo anterior, se advierte que la Hacienda Pública Municipal se integra, entre otros, de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio; asimismo que es atribución del Secretario del Ayuntamiento, con intervención del Síndico, la elaboración del inventario general de dichos bienes. Además que, para el control, inventario, ubicación y adjudicación de los bienes muebles e inmuebles propiedad del ayuntamiento, el Secretario del Ayuntamiento deberá aprobar e inscribir en un libro especial los movimientos que se registren y que dicho Libro estará a su cargo.

Por otro lado, no pasa desapercibido que los municipios se encuentran constreñidos a generar por mandato del artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y de los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal 2025, la entrega de informes semestrales ante el Órgano Superior de Fiscalización, como entidades fiscalizables.

Por lo que a través del Instructivo de Llenado del Módulo 4, se localiza lo correspondiente a la información de los bienes muebles, el cual se trae a colación para mejor proveer del presente estudio:
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De las imágenes insertadas previamente, se desprende que el inventario de bienes muebles generado por el Sujeto Obligado se debe anotar el número consecutivo de los bienes muebles con los que cuenta el Ayuntamiento de Toluca y el área o unidad administrativa a la que pertenece el bien mueble, lo que daría cuenta del número de cámaras de vigilancia con las que cuenta el Ayuntamiento Toluca.

Luego entonces con la entrega de dicho documento, la parte Recurrente podrá advertir con cuantas de cámaras cuenta el Sujeto Obligado a la fecha de la solicitud, además el área a que pertenecen dichas cámaras. 
Precisado lo anterior, de la respuesta del Sujeto Obligado, se advierte que el Coordinador Administrativo de la Dirección General de Seguridad y Protección informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de sus archivos no se encuentra información alguna respecto a la solicitud en comento, atendiendo a que no se encuentra dentro de sus atribuciones conferidas. 

Por lo que, el Sujeto Obligado debió turnar la solicitud a las áreas en las que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia, el Servidor Público Habilitado es el competente para apoyar, gestionar y entregar la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia no cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en el que determina que el procedimiento de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o en su caso, cuando realice la consulta de la misma en el que ésta se localice, situación que no se advierte en el presente caso, toda vez que el Sujeto Obligado, a través de su Unidad de Transparencia no ha brindado el acceso a la información solicitada por el particular, por ende para tener por satisfecho el derecho humano en mérito, será necesario que la Unidad de Transparencia en estricto apego al procedimiento descrito realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, turnando a las áreas competentes la solicitud con el objetivo de brindar contestación al requerimiento.

En mérito de lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado debió realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada en todas las áreas competentes para que se pronunciaran respecto de la solicitud del particular, siendo de manera enunciativa más no limitativa en donde pudiera obrar la información conforme a la normatividad señala en el presente considerando en la Secretaría del Ayuntamiento, así como la propia Dirección de Seguridad Pública Municipal del Sujeto Obligado en términos de lo señalado por el artículo 3.13 y 3.29 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, que establecen:

“Artículo 3.13. A la o el titular de la Secretaría del Ayuntamiento le corresponde, además de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el despacho de los siguientes asuntos:
…
XXI. Mantener actualizado el inventario general de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, en coordinación con la o el segundo síndico; así como expedir las constancias de no adeudo de bienes muebles solicitadas por los servidores públicos salientes, en coordinación con la Dirección General de Administración;
…
Artículo 3.29. La o el titular de la Dirección General de Seguridad y Protección tiene las siguientes atribuciones:
…
XXII. Gestionar y coordinar la implementación de proyectos de vialidad, infraestructura ciclista y transporte, estableciendo los mecanismos de comunicación con instituciones públicas y privadas;
XXV. Vigilar y mantener la operación del sistema municipal de semáforos; así́ como del Sistema del Centro de Control de Tránsito y Vialidad; 
XXVI. Operar el servicio telefónico de emergencia; 
XXVII. Auxiliarse de las cámaras de vigilancia en la vía pública para la emisión de alertas viales y control de tránsito, así́ como las acciones relativas a la optimización del uso de las vías;
…”
[bookmark: _Hlk209021771]De lo anterior se advierte que corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento mantener actualizado el inventario general de los bienes muebles, mientras que la Dirección General de Seguridad y Protección, le corresponde la salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así́ como preservar las libertades, el orden y la paz pública, vigilar y mantener actualizado el Sistema del Centro de Control de Tránsito y Vialidad y auxiliarse de las cámaras de vigilancia en la vía pública, por lo que contrario con lo manifestado en respuesta, si cuenta con atribuciones para conocer de lo solicitado, por ello, este Instituto determina ordenar la entrega del documento que dé cuenta del número de cámaras de video vigilancia con las que cuenta en función el Ayuntamiento Toluca; así como aquellas sin operar, de ser procedente en versión pública. 

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” 

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por ende, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…” 

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Por cuanto hace al número de cuenta bancaria de los particulares debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares.
Lo anterior encuentra sustento en el criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Ahora bien, por cuanto hace a las cuentas bancarias de los Sujetos obligados, dicha información no puede considerarse como confidencial, pues la difusión de dichas cuentas o clabes interbancarias, favorecen a la rendición de cuentas; ello tiene sustento en el criterio 11/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual para mayor referencia se inserta a continuación:
 “Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. “

Sobre el RFC, dada la naturaleza de la información que se ordena, es importante resaltar que, si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que, tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos.

En razón de que el domicilio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el artículo 2.21 del Código Civil del Estado de México, el domicilio de las personas morales, es aquel donde se halle su administración, o bien, las sucursales que operen en lugares distintos de donde radica la casa matriz. Además, respecto al domicilio fiscal, resulta necesario traer el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación, que establece que tratándose de personas morales, el domicilio fiscal corresponderá al local donde se encuentra la administración principal del negocio. Ahora bien, en el caso de que el domicilio corresponda al lugar donde realiza sus actividades empresariales, como es el caso de las personas morales, se considera necesario traer a colación, los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación: 
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Como se logra observar, es obligación de transparencia proporcionar el domicilio fiscal de los proveedores, por lo que, se considera que dicho dato, al corresponder a un local o al lugar donde realiza la persona moral sus actividades empresariales, es que guarda la naturaleza de público. De tal suerte que, tratándose de proveedores (jurídico-colectivas), el domicilio fiscal, no actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.

Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” 

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 04879/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

SEGUNDO. Se Ordena al Sujeto Obligado entregue, a la parte Recurrente, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, de ser procedente en versión pública, lo siguiente: 

De la conferencia de prensa referida en la solicitud de información, el soporte documental que dé cuenta de lo siguiente: 
a) Los gastos, invitados y medios de comunicación presentes.
b) Los criterios para la asignación del personal de seguridad pública. 
c) El presupuesto asignado a la Dirección General de Seguridad y Protección del Ayuntamiento de Toluca, en funciones al siete de marzo de dos mil veinticinco.
d) Los contratos de la adquisición de las Torres de Vigilancia y las cámaras de seguridad, así como el monto y la forma de adquisición al siete de marzo de dos mil veinticinco.
e) Acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de las especificaciones técnicas de las torres de vigilancia y cámaras de seguridad al siete de marzo de dos mil veinticinco.
f) De la adquisición de las torres de vigilancia y cámaras de seguridad, el documento que dé cuenta de la forma de uso y las comunidades que serán beneficiadas, al siete de marzo de dos mil veinticinco.
g) El número de cámaras de seguridad funcionales con las que cuenta el Ayuntamiento Toluca; así como aquellas sin operar.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso d) no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haber realizado la adquisición de las Torres de Vigilancia al siete de marzo de dos mil veinticinco; así como del inciso f), por no contar con algún documento que dé cuenta de la forma de uso y las comunidades que serán beneficiadas, este deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.

TERCERO.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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REQUERIMIENTOS

Evento: Rueda de Prensa "La Toluueria”

Fecha: midrcoles 12 de marzo del 2025

Hora en que deberd estar montado: 06:00

Direcclén: Patio Central de Palacio Munidpal, Av. Independenia Pre. No. 207, Delegadidn
Centro Histérico, Toluca de Lerdo, Méx.

Dependencia Responsable del Evento: COMUNICACIGN SOCIAL

1 planta de 2

10 postes unifias

Pleca para pédum

4 microfonos Inadmixicos.

1 audio para 100 personas

Coffe Break para 50 personas

1 pantala de LED de 3m x 2m

1 bocina monitor para medios escritos

Mempara proscenio de 9.79m x 3.12m

1 pécium con base para micrfono inalémbrico

Tempete de 9.76m x 2.44m 2 30cm de atura afombrado

1 mesa pequefa de porafolo con mantel bianco para medios

1 consola mezcladora de video con al menos 2 entrads y 3 saldas
1 computadora Laptop ausir para 3 ingesta de presentaciones.
1 salida 2 pantalla de escenario cableada y conectada

1 saiida con cable de HDMI para conectar monior de piso rente al escenario
1 salda de autlo ek consola hacia una entrada de 2udio 3.5mm de Sm de longiud
Swichera

Conexin de pantalies para ransmisidn y computadora

20 postes unifias

100 silas plegables

Mampara de 2.44m x 3.05m

1 pantalla monitor de 50 con base a piso

1 vinilona para mampara de 2.44m x 3.05m

Mampara buradero de doble vista de 2.44m x 3.05m

1 plataforma de 1.22m x 1.22m a 50cm de aktra para prensa

2 plataformas de 1.25m x 1.25m 2 80 de altura para prensa
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TOLUCA

Inicio Trémites y Servicios Cabildo Transparencia Proactiva

12 mayo, 2025

Estrena Toluca torres de vigilancia méviles durante el
partido Toluca-Monterrey

en - Enlinea, Acciones, Administracion Municipa, Seguridad
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Toluca, Estado de México, 10 de mayo de 2025.- Entraron e funcionamiento, por primera vez, las nuevas.
torres de vigilancia moviles de la Direccion General de Seguridad y Proteccién de Toluca, ubicadas.
estratégicamente en los alrededores del estadio Nemesio Diez

Las cuatro torres, ubicadas en las cuatro esquinas del estadio, estdn equipadas con torretas luminosas,
reflectores, lectores de placas vehiculares, reconocimiento facial y camaras con vision de 360 grados.

Segin autoridades municipales, su objetivo es reforzar la seguridad antes, durante y después de eventos.
diversos, beneficiando tanto a asistentes como a vecinos de la zona.

El estreno de esta tecnologia, forma parte de una estrategia integral para disuadir actos delictivos y mejorar la
capacidad de respuesta de los cuerpos de seguridad.
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15. Inventario de Bienes Muebles
Nomenclatura: BM0000202500

)| B3 m|

IBM: Inventario de Bienes Muebles
0: Clave para identificar a la entidad
000: Numero de la entidad municipal
2025 Ejercicio Fiscal

00: Mes (ultimo mes del semestre)

Finalidad: Registrar los bienes muebles con los que cuenta la entidad municipal.

Formato PDF y XLSX
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1. Numero Consecutivo: Anotar el numero consecutivo de los bienes muebles con los que cuenta la entidad.

2. Cuenta: Anotar el nmero de cuenta de acuerdo a la Lista de Cuentas establecida en el Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México (vigente)

3. Subcuenta: Anotar el numero de subcuenta de acuerdo a la Lista de Cuentas establecida en el Manual Unico de
Contabilidad Gubernamenial para las Dependencias y Entidades Publcas del Gobiemo y Municipios del Estado de
Mexico (vigente).

4. Nombre de Ia Cuenta: Anotar el nombre de la cuenta contable que corresponda, de acuerdo al Manual Unico de
Contabilidad Gubernamenial para las Dependencias y Entidades Publicas del Gobiermo y Municipios del Estado de
Mexico (vigente).

5. Numero de Inventari
vigente.

Anotar el numero de inventario asignado a cada uno de los bienes, conforme a la norma

6. Nombre del Resguardatario: Anotar el nombre del servidor publico responsable del bien.
7. Nombre del Mueble: Anotar el nombre del bien mueble de forma individual

8. Marca: Anotar la marca del bien mueble. (En caso de que algunos bienes no cuenten con marca, se debera
especificar el motivo en la columna de comentarios).

9. Modelo: Anotar el modelo del bien mueble. (En caso de que algunos bienes no cuenten con modelo, se debera
especificar el motivo en la columna de comentarios).

10. Numero de serie: Anotar el numero de serie del bien mueble. (En caso de que algunos bienes no cuenten con
nimero de seri, se debera especilicar el motivo en la columna de comentarios).

1. Numero de placa: Anotar el nimero de placa del bien. (Equipo de transporte).
12. Niimero de motor: Anotar el nimero de mtor del bien. (Equipo de transporte).

13- 16. Factura o CFDI: Anotar nimero, fecha, nombre del proveedor y coso del bien.

17 19. Poliza: Anotar tipo, numero y fecha de las polizas relacionadas con la alta contable del bien.

20. Fecha de Movimiento de Al

notar lafecha de alta del bien.
21. Area Responsable: Anotar el nombre de a unidad adminisiratva a a que esta asignado el bien

22..25. Depreciacion: Anotar el iempo de vida il del bien, porcentaje, importe mensual y acumuiado por bien,
26. Comentarios: Anotar 0s aspecios relevantes el bien muebie.

Total: Debe ser la suma total del costo (columna 16).
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